
Santa Marta, 11 de Julio de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que 

se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE  SANTA MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:              47-001-4189-001-2018-00696-00 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA COOUNION   

DEMANDADAS:   OLIIA ISABEL MOLINARES ACOSTA. 

                                 EUGENIA DE LA CRUZ CASTRO 

 

                               Santa Marta, Once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 
COOPERATIVA COOUNION   actuando  a  través de apoderado judicial  instauró demanda 

ejecutiva contra  OLIVIA ISABEL MOLINARES ACOSTA y EUGENIA DE LA CRUZ 

CASTRO por las sumas de: SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000.00) M.L.,  por  

concepto  de capital,  más  los  intereses de corrientes y moratorios correspondientes desde 

que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación y costas del proceso.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del dieciocho (18) 

de Julio de dos mil dieciocho (2018), libró orden de pago por los conceptos suplicados- 

 
Las  demandadas  EUGENIA DE LA CRUZ CASTRO fue notificada por Aviso el día 11 de Junio 

de 2019 por la empresa de correo Servientrega  y  OLIVIA ISABEL MOLINARES ACOSTA fue 

notificada mediante correo electrónico el 9 de Julio de 2021,  según certificación que se allega,  

conforme al Decreto 806 del 4 de Junio de 2020;  vencido  el término de traslado  guardaron  silencio.  

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P  contra  las  demandadas   disponiendo  que se liquide el 

crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo 

propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  $350.000.00 M.L. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        
RESUELVE 

PRMERO:   Seguir adelante la ejecución  contra  las  demandadas  OLIVIA ISABEL 

MOLINARES ACOSTA y EUGENIA DE LA CRUZ CASTRO    por  las sumas y conceptos  

determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO:   Practíquese   la   liquidación del  crédito  y  ejecutoriado  el  auto  que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte 

demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:   Condénese   en   costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  derecho   la   

suma  de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000.00 ) M.L. las que deberán ser 

incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

CUARTO:    Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 11 de Julio de 2022 

INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que 

se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:              47-001-4189-001-2019-01176-00 

DEMANDANTE:     ANDRES ALBERTO SANCHEZ LARA  

DEMANDADO:     DEIBYS ALEXANDER RAMIREZ ORTEGA 

                                                                    

                Santa Marta, Once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

ANDRES ALBERTO SANCHEZ LARA  actuando  a nombre propio,  instauró  demanda 

ejecutiva  contra  el señor   DEIBYS ALEXANDER RAMIREZ ORTEGA  para obtener 

el pago de la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000.00) M.L., por concepto 

de capital más los intereses moratorios  desde que se hicieron exigibles hasta el pago de la 

obligación y costas del proceso. 
 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del veintiocho (28) 

de Enero de dos mil veinte (2020),  libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El demandado fue notificado el 25 de Julio de 2021, mediante por correo electrónico según 

certificación de la empresa de correo  Mailtrack,   vencido el término de traslado guardó silencio     

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra el demandado,   disponiendo que se liquide el 

crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo 

propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de $450.000.00 M.L.  

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Seguir adelante la ejecución contra el demandado señor DEIBYS 

ALEXANDER RAMIREZ ORTEGA,  por las sumas y conceptos determinados en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO:   Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren,  a la parte 

demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:    Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  derecho   

la   suma   de  CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS($450.000.00) m.l.  las  que 

deberán  ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 
CUARTO:       Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación 

del crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena 

de que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

SANTA MARTA, JULIO 11 DE 2022 

INFORME SECRETARIAL: AL DESPACHO EL PRESENTE PROCESO INFORMANDO QUE SOLICITAN CORREGIR EL AUTO QUE DECRETO LA 

MEDIDA CAUTELAR. ORDENE. 

 

PEDRO MALDONADO PEÑA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:           47-001-4189-001-2021-00919-00 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “COOMUNIDAD”   

                                  Nit 804.015.582-7 

DEMANDADAS:   JOICE PATICIA NOGUERA RANGEL  

                                  CLARA INES NOGUERA RANGEL 

                     

Santa Marta, Once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que por error involuntario dentro del Auto que decretó las medidas cautelares de 

fecha 28 de octubre de 2021, fue ordenado el embargo y retención de la quinta parte de lo que excede 

del salario mínimo legal vigente a la demandada CLARA INES NOGUERA RANGEL y no como 

fue solicitado en el memorial anterior, se ordenará corregirlo.  

 

Por lo expuesto, el Despacho  

 

                                                        R E S U E L V E:  

  

 

PRIMERO:  Corregir el Auto de fecha veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) en 

su numeral PRIMERO, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO:  Decretar el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario y 

demás emolumentos con carácter de embargables que perciba la demandada CLARA INES 

NOGUERA RANGEL como empleada de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S.” 

SEGUNDO:  Lo demás ordenado dentro del auto en mención quedará incólume. 

 

TERCERO:     La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma 

del secretario, hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresa responsable de la medida 

cautelar. (Art. 111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de julio de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda, informando que la apoderada de la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de medidas cautelares. 

Ordene. 

 

  

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

  

 

RAD: 2016-01400-00 

 

Santa Marta, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que “Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, este Despacho dispondrá la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. Líbrense los oficios del 

caso. 

 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta demanda y entréguense a la 

parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Surdido lo anterior, Archívese 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
 

 
I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de julio de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda, informando que la 

apoderada de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, manifestando además que renuncia a los términos de ejecutoria. Ordene. 

 

  

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

RAD: 2020-00561-00 

 

Santa Marta, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece 

que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 

o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, este Despacho dispondrá la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y la renuncia a 

los términos de ejecutoria del presente auto. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declárese la terminación del presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Acéptese la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente providencia. 

 

CUARTO: Archívese la actuación surtida. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
 

 
I.A 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de julio de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda ejecutiva, 

informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita el retiro de la demanda. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MADONADO PEÑA 

Secretario. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

RAD: 2021-00873-00 

 

Santa Marta, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, sin necesidad de desglose. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los 

oficios del caso. 

 

TERCERO: Archívese la actuación surtida. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

El Juez, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 
I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de julio de 2022.  

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que nos 

correspondió por reparto. Ordene.  

  

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA  

Secretario  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

SANTA MARTA  

  

RAD: 2022-00193  

  

Santa Marta, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el Juzgado librará el mandamiento de pago.  

  

Por lo expuesto, se  

                  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de MARLON FERNANDEZ CORTES y en 

contra de KELLY ISABEL DELUQUE BARRIOS y MELVIS AURORA SANTRICH FERREIRA, por la 

suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($7.900.000,oo), por concepto de capital 

adeudado de la letra de cambio de fecha 19 de noviembre de 2018, más intereses corrientes y moratorios, 

lo cual deberá hacer el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P.  

 

TERCERO: Reconocer personería al Doctor ALFONSO RAUL MONTERROSA, como 

endosatario de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

EL JUEZ  

  

  

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ  

  

  
 I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de julio de 2022.  

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que nos 

correspondió por reparto. Ordene.  

  

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA  

Secretario  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

SANTA MARTA  

  

RAD: 2022-00194 
  

Santa Marta, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el Juzgado librará el mandamiento de pago.  

  

Por lo expuesto, se  

                  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO y en contra de LISARDO BUELVAS MOLINA, por la suma de SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($7.223.645,oo), por concepto de capital contenido en 

el título valor pagare otorgado el 10 de diciembre de 20119, más los intereses corrientes y 

moratorios, lo cual deberá hacer el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído.   

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Doctora JESSICA PAOLA CHAVARRO 

MORENO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

EL JUEZ  

  

  

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ  

  

  
 I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 5  de Julio de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 

la parte ejecutante solicita requerir a las entidades bancarias  Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:              47001-4189-001-2020-00515-00 

DEMANDANTE:     FINANCIERA PROGRESSA. NIT 830.033.907-86 

DEMANDADO:      FRANK LUIS RODRIGUEZ SALAZAR.  CC 85.151.870                

                                  

Santa Marta, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la demandante en escrito anterior, se accede a ello por ser 

procedente y en consecuencia, se ordenará requerir a las entidades bancarias detalladas, para que 

informen los motivos por los cuales no han dado cumplimiento al oficio de embargo contra el 

demandado decretado por este Despacho mediante Auto y comunicado con Oficio  No. 075 del 15 de 

Junio de 2021.  Adviértaseles de las sanciones por incumplimiento a orden judicial. 

  

Por lo expuesto el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   REQUERIR a las entidades bancarias tales como BANCOLOMBIA, BANCO   DE   

BOGOTÁ, BANCO   AV   VILLAS, BANCO   DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO BANCAMIA. S.A., para 

que informe a este Despacho, los motivos por los cuales no han dado cumplimiento a la orden de 

embargo decretado contra el demandado, comunicado con Oficio Circular No. 075 del 15 de Junio 

de 2021.  Líbrense oficios correspondientes. 

  

SEGUNDO: Adviértasele de las sanciones a que se hacen acreedores por incumplimiento a una orden 

judicial.  

 

TERCERO:  La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma 

del secretario, hace las veces de oficio dirigido a las entidades y/o empresas responsables de la medida 

cautelar. (Art. 111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 5  de Julio de 2022 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE  

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

RADICACION:        47-001-4189-001-2020-00730-00 

DEMANDANTE:      BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADA:         YURELIS YANETH RODRIGUEZ AHUMADA  

                                                                                 

 

Santa Marta, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A.  a  través de apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva 
para hacer efectiva la garantía real contra YURELIS YANETH RODRIGUEZ AHUMADA, 
para obtener el pago por las sumas de:  NOVECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($912.368,46) M.L. por 
concepto de capital por las cuotas vencidas y no pagadas,  más  el valor de los intereses 
de plazo sobre la suma anterior;  CATORCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON QUINCE CENTAVOS 
($14.687.771,15) M.L. por concepto de saldo insoluto de capital  y el valor de los intereses 
moratorios sobre las anteriores sumas de capital.   
 
Solicitando además el embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 080-117370 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 
Marta, de propiedad de la demandada.  
  
Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto de 

catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020) , libró orden de pago por los conceptos 

suplicados.   

 

La parte demandada fue notificada por Aviso el día 28 de Marzo de 2022, enviado por correo 

electrónico a través de la empresa 472, previo los trámites de notificación personal, vencido 

el término de traslado de la demanda guardó silencio. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la 

ejecución contra YURELIS YANETH RODRIGUEZ AHUMADA conforme lo prevé el art. 440 

del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., 

condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en 

derecho la suma de $780.007.00. m.l. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado:  

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución por las sumas y conceptos determinados en el 

mandamiento de pago contra YURELIS YANETH RODRIGUEZ AHUMADA.  

 

SEGUNDO: Decretar el avalúo y posterior remate del bien dado en prenda o en garantía: 

el cual se encuentra debidamente embargado en este proceso, consistente en el bien 

inmueble distinguido con la matricula inmobiliario No. 080-117370   de propiedad de la 

demandada. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, 
hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la 
parte demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL SIETE PESOS ($780.007.00) m.l. la que 
deberá ser incluida en la liquidación de costas en su oportunidad. 
 

QUINTO: Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la 

liquidación del crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del 

presente Auto, so pena de que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito 

dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta  Julio 5  de  2022. 

INFORME  SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 

que la parte demandante  solicita  la terminación por pago total de la obligación,    Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:            47-001-4189-001-2020-00798-00 

DEMANDANTE:     ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADA:       ROSA MARIA FERNANDEZ SOTO.                                

                                     

              

                  Santa Marta, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, el Despacho dispondrá la terminación del 

proceso por pago total de la obligación,  el levantamiento de las medidas decretadas y el desglose de 

los documentos base de la litis. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:    ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de 

este proceso. Líbrense Oficios correspondientes. 
 

TERCERO:  ORDÉNESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

presentar esta demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso 

 
CUARTO:    SIN CONDENA en costas.    

 

QUINTO:       Surtido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 5 de Julio de 2022 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 

la parte ejecutante solicita requerir a las entidades bancarias  Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:             47001-4189-001-2021-00218-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA PROGRESSA NIT 830.033.907-8 

DEMANDADA:     OLINA PÉREZ RUA.  CC 57.417.512   

 

Santa Marta, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en escrito anterior, se accede a ello por 

ser procedente y en consecuencia, se ordenará requerir a las entidades bancarias detalladas, para que 

informen los motivos por los cuales no han dado cumplimiento al oficio de embargo contra la 

demandada decretado por este Despacho con Auto fechado 3 de Mayo de 2021, y comunicado con 

Oficio  No. 167 del 3-12-2021. Adviértaseles de las sanciones por incumplimiento a orden judicial. 

  

Por lo expuesto el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   REQUERIR a las entidades bancarias tales como BANCOLOMBIA,  BANCO  DE 

BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO    DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA S.A y BANCAMIA.S.A., para que 

informe a este Despacho, los motivos por los cuales no han dado cumplimiento a la orden de embargo 

decretado contra la demandada, comunicado con Oficio Circular No. 167 del 3-12-2021.  Líbrense 

oficios correspondientes. 

  

SEGUNDO: Adviértasele de las sanciones a que se hacen acreedores por incumplimiento a una orden 

judicial.  

 

TERCERO:   La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma 

del secretario, hace las veces de oficio dirigido a las entidades y/o empresas responsables de la medida 

cautelar. (Art. 111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  12 de Julio de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _071  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:           47-001-4189-001-2021-00144-00 

DEMANDANTE:    WIWA BEACH RESORT PRIVADO  PROP.HORIZONTAL 

DEMANDADO:     ACCION FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL      

FIDEICOMISO PARQUEO CIMENTUM FA-4622.                                                              

                                     

Santa Marta, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que por error involuntario se colocó como radicado del presente proceso 2020-

00221-00, dentro del Auto que ordena la terminación del mismo por pago total de la obligación de 

fecha 24 de Junio de 2022  y siendo que el número correcto es 47-001-4189-001-2021-00144-00,  

este Despacho ordenará corregirlo  por ser procedente. 

 

Por lo expuesto, se 

                                                            R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Corregir el número de Radicación del proceso dentro del Auto que ordena la 

terminación por pago total de la obligación fechado 24 de Junio de 2022,  el cual quedará así:   

 

“RADICADO:           47-001-4189-001-2021-00144-00 

DEMANDANTE:    WIWA BEACH RESORT  PRIVADO  PROP.HORIZONTAL 

DEMANDADO:     ACCION FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL      

FIDEICOMISO PARQUEO CIMENTUM FA-4622.”                                                              

                                     

SEGUNDO:   La presente providencia hace parte inescindible de la cual corrige 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


